
 

TRIBUNAL Nº 10 
 

PROCEDIMIENTO DE ESTABILIZACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA EXCEPCIONAL DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 

 

PERSONAL FUNCIONARIO 

CUERPO TÉCNICO – ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS 

 

LISTADO DE RECLAMACIONES DESESTIMADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO 

CARMONA FERNÁNDEZ, RAFAEL **5793*** 

Apartado B.2: Solo son valorables los 
ejercicios aprobados del mismo 
cuerpo y especialidad, lo cual supone 
que esos ejercicios no sean 
valorables. 
 

FERNÁNDEZ HOLGADO, JOSÉ MANUEL **9581*** 

Apartado B.2: Solo son valorables los 
ejercicios aprobados del mismo 
cuerpo y especialidad, lo cual supone 
que esos ejercicios no sean 
valorables. 
 

GALÁN DE CÁCERES, Mª DEL PUERTO **7719*** 
Apartado B.3: Solo se podrá valorar 
una única titulación académica. 

GONZÁLEZ ROYANO, DOMINGO **8866*** 

Apartado B.2: Solo son valorables los 
ejercicios aprobados del mismo 
cuerpo y especialidad, lo cual supone 
que esos ejercicios no sean 
valorables. 
Apartado B.3: No presenta titulación 
académica de nivel igual o superior y 
distinta a la requerida para el Cuerpo y 
Especialidad a la que se desea 
acceder.  

MATE ÁLVARO, RAMIRO JAVIER **0147*** 

Apartado B.3: La titulación que 
habilita para el acceso es: ingeniero/a 
Técnico en Obras Públicas “o” Grado 
correspondiente 
 
No presenta titulación académica de 
nivel igual o superior y distinta a la 
requerida para el Cuerpo y 
Especialidad a la que se desea 
acceder. 

RODRÍGUEZ PANIAGUA, ANA **0625*** 

Apartado B.2: Solo son valorables los 
ejercicios aprobados del mismo 
cuerpo y especialidad, lo cual supone 
que esos ejercicios no sean 
valorables. 



 

RUBIO SANTANO, CRISTINA **9499*** 

Apartado B.2: Solo son valorables los 
ejercicios aprobados del mismo 
cuerpo y especialidad, lo cual supone 
que esos ejercicios no sean 
valorables. 

TORRES FERNÁNDEZ, LORENA **1001*** 

Apartado B.2: Solo son valorables los 
ejercicios aprobados del mismo 
cuerpo y especialidad, lo cual supone 
que esos ejercicios no sean 
valorables. 
Apartado B.3: No presenta titulación 
académica de nivel igual o superior y 
distinta a la requerida para el Cuerpo y 
Especialidad a la que se desea 
acceder.  

 

 


